
Verbal – Responsabilidad Civil Extracontractual  

Pablo José barragán C. y Otros. Vs. Edgar Baracaldo H. y Otros  

Radicación No. 76001-31-03-013-2021-00035-00 

SECRETARÍA: 

 

A Despacho del Señor Juez informando que el llamado en garantía 

con la contestación aporta dictamen pericial.  Sírvase proveer. 

 

Cali, diciembre 16 de 2021 

 

La Secretaria, 

 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, diciembre dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación No. 76001-31-03-103-2021-00035-00 

 

Visto el informe secretarial y teniendo en cuenta el dictamen pericial 

presentado por Liberty Seguros S.A., mediante apoderado judicial 

con la contestación de la demanda, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

 

AGRÉGUESE a los autos y póngase en conocimiento de las partes, 

conforme lo dispone el artículo 228 del Código General del Proceso,  

el informe técnico pericial de reconstrucción de accidente aportado 

por Liberty Seguros S.A., llamado en garantía. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

Om. 

Firmado Por:

 



 

Diego Fernando Calvache Garcia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 013

Cali - Valle Del Cauca
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